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1 Características de los trabajos y servicios 

 
A continuación, se detallan las licencias software a suministrar objeto de este 
Expediente: 
 

- Dos licencias de decodificación para CODEC de vídeo H265/HEVC SD/HD y UHD 
Código - KIP-OPT-UHD-HEVC: 4K UHD HEVC/H.265 

 
- Dos licencia de decodificación para hasta 32 programas Dolby Digital estéreo o 

5.1 (AC3) 
Código - KIP-OPT-DEC-DD-5.1: AC3 

 
- Dos licencias para extracción de metadatos SCTE-35 y licencia de alarma para 

todos los programas. 
Código - KIP-OPT-SCTE-35 

 
- Dos licencias de software para habilitar las salidas 3 y 4 a resolución 1080p. 

Código - KIP-OPT-OP34 : Output head 3 and 4 
 
Además del suministro de estas licencias se incluye su instalación, configuración y 
puesta en marcha en los dos multipantallas propiedad de RTVE actualmente en servicio 
en Torrespaña. 
 
Finalmente, también está incluido en el objeto del contrato el mantenimiento y soporte 
GV Care - Prime SA para los dos multiviewers Grass Valley del modelo KIP-X130 
incluyendo el contrato por 3 años que se indica a continuación: 

- Soporte técnico telefónico 24 horas al día, 7 días a la semana 
- Confirmación en 15 minutos 
- Respuesta en 2 horas 
- Intercambio avanzado de hardware NBD (Next Business Day) 
- Actualizaciones y mejoras de software 

 

2 Obligaciones a la finalización del contrato 

 

El adjudicatario ha de tener en cuenta que el fin de la relación contractual con RTVE, con 
independencia del motivo de dicha finalización, conlleva las siguientes obligaciones:  

   - Instalación de las licencias solicitadas, actualizando los equipos incluyendo la 
puesta en marcha de los mismos una vez actualizados 

   - Entrega de la documentación y manuales de los equipos 
   - Documentación operativa del sistema 
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3 Estructura solicitada para la propuesta 

 

La propuesta debe tener, como mínimo, la siguiente estructura:  

• Resumen Ejecutivo: 

Deben explicarse los aspectos más importantes de la propuesta: antecedentes, 

objetivos, beneficios, descripción. Su extensión no debe exceder 2 páginas. 

• Oferta técnica: 

El licitador describirá los procedimientos y la metodología que se seguirán para el 

correcto cumplimiento del servicio.  

 


